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Valle de Chalco Solidaridad, a 25 de febrero de 2020 

RECURSO DE REVISIÓN: 01048/INFOEM/IP/RR/2020 

 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

COMISIONADO DEL INFOEM 

PRESENTE. 

 

El que suscribe, LIC. CAMILO ANDREY GARCÍA CHÁVEZ, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, con el debido respeto, comparezco ante Usted por cuanto hace 

a la interposición del Recurso de Revisión 01048/INFOEM/IP/RR/2019, para manifestarle 

lo siguiente: 

El día 05 de febrero de 2020 se registró a través de la Plataforma SAIMEX la 

solicitud 00118/VACHASO/IP/2020 con el REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN: “DE 

SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO, ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO, ESTADO 

DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA COMPARATIVO, ESTADO DE CAMBIOS EN LA 

SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO, ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, ESTADO 

ANALITICO DEL ACTIVO, ESTADO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS, NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS, INFORME ANUAL DE OBRAS TERMINADAS, INFORME ANUAL DE 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO, ORIGEN Y APLICACIONN DE RECURSOS FEDERALES Y 

ESTATALES Y CARTA DE AFIRMACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; TODA 

ESTA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2018 DEL 

MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (SIC).  

El día 12 de febrero de 2020 se dio contestación a los requerimientos del solicitante, 

pero el día 15 de febrero de 2020 el solicitante Interpuso el Recurso de Revisión 

manifestando lo siguiente: 

http://www.cddiputados.gob.mx/POLEMEX/DGCS/SDP/2019/1901/cal1901/1901.html
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ACTO IMPUGNADO: “SE SOLICITO EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

COMPARATIVO, ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO, ESTADO DE VARIACION EN LA 

HACIENDA PUBLICA COMPARATIVO, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

COMPARATIVO, ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO, ESTADO 

DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS, NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORME ANUAL 

DE OBRAS TERMINADAS, INFORME ANUAL DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO, ORIGEN Y 

APLICACIONN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES Y CARTA DE AFIRMACIONES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; TODA ESTA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA 

CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2018 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” 

(SIC) 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “NO ME ENTREGAN LA 

INFORMACION SOLICITADA, UNICAMENTE ME INFORMAN QUE LO SOLICITADO SE 

ENCUENTRA EN UN SITIO WEB, DEL CUAL PONEN LA LIGA ACLARO QUE YO SOLICITE LA 

INFORMACION POR ESTE MEDIO, NO QUE ME INDICARAN A DONDE INGRESAR, ASI QUE POR 

FAVOR ENTREGUEN LO SOLICITADO” (SIC) 

Como puede observarse, el solicitante refiere que no se le hace entrega de la 

información en la modalidad que él requiere, pero, cuando la información requerida ya 

esté disponible en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 

públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se 

le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 

puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco 

días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante 

realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.1   

La entrega de la información se hizo dentro del plazo de los 5 días hábiles y se le 

dio la explicación detallada del desglose de la información, por lo que requiero que el ya 

citado Recurso de Revisión sea SOBRESEÍDO, pues como ha quedado precisado con 

                                                             
1 Artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

http://www.cddiputados.gob.mx/POLEMEX/DGCS/SDP/2019/1901/cal1901/1901.html


 

      

                  
                            

                                                   “2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer mexiquense". 
 

antelación, en un primer momento se atendió en tiempo y forma la solicitud 

00118/VACHASO/IP/2020.  

Sin otro particular, y atento a resolver cualquier duda, aprovecho la oportunidad para 

reiterar las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.    

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

(Rúbrica) 

LIC. CAMILO ANDREY GARCÍA CHÁVEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENIA 

DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

http://www.cddiputados.gob.mx/POLEMEX/DGCS/SDP/2019/1901/cal1901/1901.html

